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Presentación

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura se encuentra 
promoviendo, junto con la Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial, la 
aplicación de los principios consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en la Convención Americana de Derechos Humanos, en el 
Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos y, en especial, en la Conven-
ción para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 
CEDAW, en la convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer – Belén do Pará, entrados en vigor para Colombia 
mediante las Leyes 16 de 1972 y 51 de 1981, el 19 de febrero de 1982 y Ley 248 
de 1995.

Uno de los mayores logros en la construcción de la igualdad jurídica de la 
mujer es, sin duda, la Constitución de 1991, ya que en ella no solo se 
reconoce la igualdad de derechos para todas las personas, sino que de 
manera explícita consagra la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres y la prohibición de discriminar a la mujer, en su condición 
de tal (artículos 13 y 43 C.P.).

De otro lado, los Presidentes de las Altas Cortes, en el año 2003, suscribie-
ron un Pacto promovido por la Presidencia de la República, a través de la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, sobre un Acuerdo 
Nacional por la Equidad entre hombres y mujeres, del que hicieron parte los 
tres poderes del Estado.

En dichos acuerdos se destaca el trabajo de las Magistradas de las Altas Corpora-
ciones Nacionales de Justicia en Colombia, quienes, a partir de la realización de 
cinco encuentros temáticos iniciados en el año 2002, llevaron a la creación de la 
Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial en la búsqueda por consolidar 
y perfeccionar la aplicación de la transversalización de la perspectiva de género en 
la Administración de Justicia.

En este orden de ideas, con objeto de su difusión, el presente documento recopila 
las normas internacionales y nacionales de género, la declaración de la Conven-
ción para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer - 
CEDAW, al igual que la Ley 1257 de 2008 sobre violencia de género.

Esta publicación facilitará, sin duda, la implementación de la equidad de 
género, y servirá de referencia para que los jueces y magistrados en la 
producción de sus providencias que contribuyan a la construcción de una 
sociedad cada vez más igualitaria y no discriminadora. Propósito funda-
mental en el que estamos empeñados al procurar, a través del pronunciamien-
to en las sentencias judiciales, la igualdad de la mujer y la no discriminación y, 
en últimas, el cumplimiento de los fi nes del Estado Social de Derecho consa-
grado en nuestra Constitución Política Colombiana de 1991, razón de ser de 
nuestro ejercicio judicial.

Jorge Antonio Castillo Rugeles
Magistrado Presidente
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pecializados para favorecer la igualdad de de-
rechos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que 
a pesar de estos diversos instrumentos las 
mujeres siguen siendo objeto de importantes 
discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la 
mujer viola los principios de la igualdad de de-
rechos y del respeto de la dignidad humana, 
que difi culta la participación de la mujer, en 
las mismas condiciones que el hombre, en la 
vida política, social, económica y cultural de 
su país, que constituye un obstáculo para el 
aumento del bienestar de la sociedad y de la 
familia y que entorpece el pleno desarrollo de 
las posibilidades de la mujer para prestar ser-
vicio a su país y a la humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situacio-
nes de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo 
a la alimentación, la salud, la enseñanza, la ca-
pacitación y las oportunidades de empleo, así 
como a la satisfacción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del 
nuevo orden económico internacional basado 
en la equidad y la justicia contribuirá signifi ca-
tivamente a la promoción de la igualdad entre 
el hombre y la mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, 
de todas las formas de racismo, de discrimi-
nación racial, colonialismo, neocolonialismo, 
agresión, ocupación y dominación extranjeras 
y de la injerencia en los asuntos internos de los 
Estados es indispensable para el disfrute cabal 
de los derechos del hombre y de la mujer, 

Afi rmando que el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, el alivio de la tensión 

   Convención sobre
     la eliminación de todas
las formas de discriminación
     contra la mujer

Adoptada y abierta a la fi rma y ratifi cación,
o adhesión, por la Asamblea General

en su resolución 34/180,
de 18 de diciembre de 1979 

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, 
de conformidad con el artículo 27 (1)
Serie Tratados de Naciones Unidas

Nº 20378, Vol. 1246, p. 14 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones 
Unidas reafi rma la fe en los derechos huma-
nos fundamentales, en la dignidad y el valor 
de la persona humana y en la igualdad de de-
rechos de hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de 
Derechos Humanos reafi rma el principio de la 
no discriminación y proclama que todos los se-
res humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y que toda persona puede invocar 
todos los derechos y libertades proclamados 
en esa Declaración, sin distinción alguna y, por 
ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los 
Pactos Internacionales de Derechos Huma-
nos tienen la obligación de garantizar a hom-
bres y mujeres la igualdad en el goce de todos 
los derechos económicos, sociales, cultura-
les, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones inter-
nacionales concertadas bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, 
declaraciones y recomendaciones aprobadas 
por las Naciones Unidas y los organismos es-
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internacional, la cooperación mutua entre todos 
los Estados con independencia de sus sistemas 
sociales y económicos, el desarme general y 
completo, en particular el desarme nuclear bajo 
un control internacional estricto y efectivo, la afir-
mación de los principios de la justicia, la igualdad 
y el provecho mutuo en las relaciones entre paí-
ses y la realización del derecho de los pueblos 
sometidos a dominación colonial y extranjera o 
a ocupación extranjera a la libre determinación y 
la independencia, así como el respeto de la so-
beranía nacional y de la integridad territorial, pro-
moverán el progreso social y el desarrollo y, en 
consecuencia, contribuirán al logro de la plena 
igualdad entre el hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación 
de la mujer en todas las esferas, en igualdad de 
condiciones con el hombre, es indispensable 
para el desarrollo pleno y completo de un país, 
el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la 
sociedad, hasta ahora no plenamente recono-
cido, la importancia social de la maternidad y 
la función tanto del padre como de la madre 
en la familia y en la educación de los hijos, y 
conscientes de que el papel de la mujer en la 
procreación no debe ser causa de discrimina-
ción, sino que la educación de los niños exige 
la responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres y la sociedad en su conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad 
entre el hombre y la mujer es necesario modifi-
car el papel tradicional tanto del hombre como 
de la mujer en la sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados 
en la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer y, para ello, a 
adoptar las medidas necesarias a fin de supri-
mir esta discriminación en todas sus formas y 
manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1. A los efectos de la presente Con-
vención, la expresión “discriminación contra la 
mujer” denotará toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el re-

conocimiento, goce o ejercicio por la mujer, in-
dependientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

Artículo 2. Los Estados Partes condenan la 
discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los me-
dios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a)  Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus 
constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la 
igualdad del hombre y de la mujer y ase-
gurar por ley u otros medios apropiados la 
realización práctica de ese principio; 

b)  Adoptar medidas adecuadas, legislativas 
y de otro carácter, con las sanciones co-
rrespondientes, que prohíban toda discri-
minación contra la mujer; 

c)  Establecer la protección jurídica de los 
derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, 
por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones pú-
blicas, la protección efectiva de la mujer 
contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o 
práctica de discriminación contra la mujer 
y velar por que las autoridades e institu-
ciones públicas actúen de conformidad 
con esta obligaci n.

e)  Tomar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, or-
ganizaciones o empresas; 

f)  Adoptar todas las medidas adecuadas, 
incluso de carácter legislativo, para modi-
ficar o derogar leyes, reglamentos, usos y 
prácticas que constituyan discriminación 
contra la mujer; 

g)  Derogar todas las disposiciones penales 
nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer. 

Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en 
todas las esferas, y en particular en las esfe-
ras política, social, económica y cultural, todas 
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las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garan-
tizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre. 

Artículo 4. 

1. La adopción por los Estados Partes de me-
didas especiales de carácter temporal enca-
minadas a acelerar la igualdad de facto entre 
el hombre y la mujer no se considerará discri-
minación en la forma defi nida en la presente 
Convención, pero de ningún modo entrañará, 
como consecuencia, el mantenimiento de nor-
mas desiguales o separadas; estas medidas 
cesarán cuando se hayan alcanzado los objeti-
vos de igualdad de oportunidad y trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de me-
didas especiales, incluso las contenidas en la 
presente Convención, encaminadas a proteger 
la maternidad, no se considerará discriminatoria. 

Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas 
las medidas apropiadas para: 

a)  Modifi car los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, con mi-
ras a alcanzar la eliminación de los prejui-
cios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en 
la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones es-
tereotipadas de hombres y mujeres; 

b)  Garantizar que la educación familiar incluya 
una comprensión adecuada de la materni-
dad como función social y el reconocimiento 
de la responsabilidad común de hombres y 
mujeres en cuanto a la educación y al desa-
rrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el 
interés de los hijos constituirá la considera-
ción primordial en todos los casos. 

Artículo 6. Los Estados Partes tomarán todas 
las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para suprimir todas las formas de 
trata de mujeres y explotación de la prostitu-
ción de la mujer. 

PARTE II 

Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas 
las medidas apropiadas para eliminar la dis-

criminación contra la mujer en la vida política 
y pública del país y, en particular, garantizarán 
a las mujeres, en igualdad de condiciones con 
los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas la elecciones y referéndums 
públicos y ser elegibles para todos los or-
ganismos cuyos miembros sean objeto de 
elecciones públicas;

b)  Participar en la formulación de las políti-
cas gubernamentales y en la ejecución de 
estas, y ocupar cargos públicos y ejercer 
todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales; 

c)  Participar en organizaciones y en asocia-
ciones no gubernamentales que se ocu-
pen de la vida pública y política del país. 

Artículo 8.

1. Los Estados Partes tomarán todas las me-
didas apropiadas para garantizar a la mujer, 
en igualdad de condiciones con el hombre y 
sin discriminación alguna, la oportunidad de 
representar a su gobierno en el plano interna-
cional y de participar en la labor de las organi-
zaciones internacionales. 

Artículo 9. Los Estados Partes otorgarán a las 
mujeres iguales derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacio-
nalidad. Garantizarán, en particular, que ni el 
matrimonio con un extranjero ni el cambio de 
nacionalidad del marido durante el matrimonio 
cambien automáticamente la nacionalidad de 
la esposa, la conviertan en apátrida o la obli-
guen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los 
mismos derechos que al hombre con respec-
to a la nacionalidad de sus hijos. 

PARTE III 

Artículo 10. Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer, a fi n de asegu-
rarle la igualdad de derechos con el hombre 
en la esfera de la educación y en particular 
para asegurar, en condiciones de igualdad en-
tre hombres y mujeres: 

a)  Las mismas condiciones de orientación en 
materia de carreras y capacitación profe-
sional, acceso a los estudios y obtención 
de diplomas en las instituciones de ense-



Consejo Superior de la Judicatura

5

ñanza de todas las categorías, tanto en 
zonas rurales como urbanas; esta igual-
dad deberá asegurarse en la enseñanza 
preescolar, general, técnica, profesional y 
técnica superior, así como en todos los ti-
pos de capacitación profesional; 

b)  Acceso a los mismos programas de estu-
dios, a los mismos exámenes, a personal 
docente del mismo nivel profesional y a loca-
les y equipos escolares de la misma calidad; 

c)  La eliminación de todo concepto estereoti-
pado de los papeles masculino y femenino 
en todos los niveles y en todas las formas 
de enseñanza, mediante el estímulo de la 
educación mixta y de otros tipos de educa-
ción que contribuyan a lograr este objetivo 
y, en particular, mediante la modificación de 
los libros y programas escolares y la adap-
tación de los métodos de enseñanza; 

d)  Las mismas oportunidades para la obten-
ción de becas y otras subvenciones para 
cursar estudios; 

e)  Las mismas oportunidades de acceso a 
los programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización 
funcional y de adultos, con miras en par-
ticular a reducir lo antes posible toda dife-
rencia de conocimientos que exista entre 
hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono fe-
menino de los estudios y la organización 
de programas para aquellas jóvenes y mu-
jeres que hayan dejado los estudios pre-
maturamente;

g)  Las mismas oportunidades para partici-
par activamente en el deporte y la educa-
ción física; 

h)  Acceso al material informativo específico 
que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia, incluida la informa-
ción y el asesoramiento sobre planificación 
de la familia. 

Artículo 11.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la esfera 
del empleo a fin de asegurar a la mujer, en 
condiciones de igualdad con los hombres, 
los mismos derechos, en particular: 

 a) El derecho al trabajo como derecho ina-
lienable de todo ser humano; 

 b) El derecho a las mismas oportunidades 
de empleo, inclusive a la aplicación de los 
mismos criterios de selección en cuestio-
nes de empleo; 

 c) El derecho a elegir libremente profesión 
y empleo, el derecho al ascenso, a la es-
tabilidad en el empleo y a todas las pres-
taciones y otras condiciones de servicio, 
y el derecho a la formación profesional y 
al readiestramiento, incluido el aprendiza-
je, la formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico; 

 d) El derecho a igual remuneración, inclusi-
ve prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así 
como a igualdad de trato con respecto a la 
evaluación de la calidad del trabajo; 

 e) El derecho a la seguridad social, en par-
ticular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapa-
cidad para trabajar, así como el derecho a 
vacaciones pagadas; 

 f) El derecho a la protección de la salud y a 
la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de re-
producción. 

2.  A fin de impedir la discriminación contra la 
mujer por razones de matrimonio o mater-
nidad y asegurar la efectividad de su dere-
cho a trabajar, los Estados Partes tomarán 
medidas adecuadas para: 

 a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el des-
pido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despi-
dos sobre la base del estado civil; 

 b) Implantar la licencia de maternidad con 
sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, 
la antigüedad o los beneficios sociales; 

 c) Alentar el suministro de los servicios so-
ciales de apoyo necesarios para permitir que 
los padres combinen las obligaciones para 
con la familia con las responsabilidades del 
trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la 
creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños; 

 d) Prestar protección especial a la mujer 
durante el embarazo en los tipos de traba-
jos que se haya probado puedan resultar 
perjudiciales para ella. 
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3.  La legislación protectora relacionada con 
las cuestiones comprendidas en este ar-
tículo será examinada periódicamente a 
la luz de los conocimientos científi cos y 
tecnológicos y será revisada, derogada o 
ampliada según corresponda.

Artpiculo 12. Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de 
la atención médica a fi n de asegurar, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y mujeres, el 
acceso a servicios de atención médica, inclusive 
los que se refi eren a la planifi cación de la familia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 su-
pra, los Estados Partes garantizarán a la mujer 
servicios apropiados en relación con el embara-
zo, el parto y el período posterior al parto, pro-
porcionando servicios gratuitos cuando fuere 
necesario, y le asegurarán una nutrición adecua-
da durante el embarazo y la lactancia. 

Artículo 13. Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en otras esferas 
de la vida económica y social a fi n de asegu-
rar, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a)  El derecho a prestaciones familiares; 

b)  El derecho a obtener préstamos banca-
rios, hipotecas y otras formas de crédito 
fi nanciero; 

c)  El derecho a participar en actividades de 
esparcimiento, deportes y en todos los as-
pectos de la vida cultural. 

Artículo 14. 

1.  Los Estados Partes tendrán en cuenta los 
problemas especiales a que hace frente la 
mujer rural y el importante papel que des-
empeña en la supervivencia económica de 
su familia, incluido su trabajo en los sectores 
no monetarios de la economía, y tomarán to-
das las medidas apropiadas para asegurar la 
aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención a la mujer en las zonas rurales. 

2.  Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en las zonas rurales 
a fi n de asegurar en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, su participación 
en el desarrollo rural y en sus benefi cios, y en 
particular le asegurarán el derecho a: 

a)  Participar en la elaboración y ejecución de 
los planes de desarrollo a todos los niveles; 

b)  Tener acceso a servicios adecuados de 
atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de 
planifi cación de la familia; 

c)  Benefi ciarse directamente de los progra-
mas de seguridad social; 

d)  Obtener todos los tipos de educación y 
de formación, académica y no académica, 
incluidos los relacionados con la alfabeti-
zación funcional, así como, entre otros, los 
benefi cios de todos los servicios comuni-
tarios y de divulgación a fi n de aumentar 
su capacidad técnica; 

e)  Organizar grupos de autoayuda y cooperati-
vas a fi n de obtener igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas mediante el em-
pleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f)  Participar en todas las actividades comu-
nitarias; 

g)  Obtener acceso a los créditos y présta-
mos agrícolas, a los servicios de comer-
cialización y a las tecnologías apropiadas, 
y recibir un trato igual en los planes de re-
forma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, 
particularmente en las esferas de la vivien-
da, los servicios sanitarios, la electricidad y 
el abastecimiento de agua, el transporte y 
las comunicaciones.

PARTE IV 

Artículo 15. 

1.  Los Estados Partes reconocerán a la mujer 
la igualdad con el hombre ante la ley. 

2.  Los Estados Partes reconocerán a la mujer, 
en materias civiles, una capacidad jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas opor-
tunidades para el ejercicio de esa capaci-
dad. En particular, le reconocerán a la mu-
jer iguales derechos para fi rmar contratos y 
administrar bienes y le dispensarán un trato 
igual en todas las etapas del procedimiento 
en las cortes de justicia y los tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que 
todo contrato o cualquier otro instrumen-
to privado con efecto jurídico que tienda a 
limitar la capacidad jurídica de la mujer se 
considerará nulo. 
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4.  Los Estados Partes reconocerán al hombre 
y a la mujer los mismos derechos con res-
pecto a la legislación relativa al derecho de 
las personas a circular libremente y a la li-
bertad para elegir su residencia y domicilio. 

Artículo 16 

1.  Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas adecuadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matrimonio 
y las relaciones familiares y, en particular, 
asegurarán en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres: 

a)  El mismo derecho para contraer matrimonio; 
b)  El mismo derecho para elegir libremente 

cónyuge y contraer matrimonio sólo por su 
libre albedrío y su pleno consentimiento; 

c)  Los mismos derechos y responsabilidades 
durante el matrimonio y con ocasión de su 
disolución; 

d)  Los mismos derechos y responsabilidades 
como progenitores, cualquiera que sea su 
estado civil, en materias relacionadas con 
sus hijos; en todos los casos, los intereses 
de los hijos serán la consideración primordial; 

e)  Los mismos derechos a decidir libre y 
responsablemente el número de sus hijos 
y el intervalo entre los nacimientos y a te-
ner acceso a la información, la educación 
y los medios que les permitan ejercer es-
tos derechos; 

f)  Los mismos derechos y responsabilidades 
respecto de la tutela, curatela, custodia y 
adopción de los hijos, o instituciones aná-
logas cuando quiera que estos conceptos 
existan en la legislación nacional; en todos 
los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial; 

g)  Los mismos derechos personales como 
marido y mujer, entre ellos el derecho a 
elegir apellido, profesión y ocupación; 

h)  Los mismos derechos a cada uno de los 
cónyuges en materia de propiedad, com-
pras, gestión, administración, goce y dis-
posición de los bienes, tanto a título gratui-
to como oneroso. 

2.  No tendrán ningún efecto jurídico los es-
ponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, 

incluso de carácter legislativo, para fijar 
una edad mínima para la celebración del 
matrimonio y hacer obligatoria la inscrip-
ción del matrimonio en un registro oficial.

PARTE V

Artículo 17.

1. Con el fin de examinar los progresos reali-
zados en la aplicación de la presente Con-
vención, se establecerá un Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada 
en vigor de la Convención, de dieciocho y, 
después de su ratificación o adhesión por 
el trigésimo quinto Estado Parte, de vein-
titrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la 
Convención. Los expertos serán elegidos 
por los Estados Partes entre sus naciona-
les, y ejercerán sus funciones a título perso-
nal; se tendrán en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la representación 
de las diferentes formas de civilización, así 
como los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en 
votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada 
uno de los Estados Partes podrá designar 
una persona entre sus propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses 
después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos tres 
meses antes de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Uni-
das dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas 
en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfa-
bético de todas las personas designadas 
de este modo, indicando los Estados Par-
tes que las han designado, y la comunica-
rá a los Estados Partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en 
una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se 
celebrará en la Sede de las Naciones Uni-
das. En esta reunión, para la cual formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número 
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de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los Estados Par-
tes presentes y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos 
por cuatro años. No obstante, el manda-
to de nueve de los miembros elegidos en 
la primera elección expirará al cabo de 
dos años; inmediatamente después de la 
primera elección el Presidente del Comité 
designará por sorteo los nombres de esos 
nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicio-
nales del Comité se celebrará de conformi-
dad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 
4 del presente artículo, después de que el 
trigésimo quinto Estado Parte haya ratifi ca-
do la Convención o se haya adherido a ella. 
El mandato de dos de los miembros adicio-
nales elegidos en esta ocasión, cuyos nom-
bres designará por sorteo el Presidente del 
Comité, expirará al cabo de dos años. 

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el 
Estado Parte cuyo experto haya cesa-
do en sus funciones como miembro del 
Comité designará entre sus nacionales a 
otro experto a reserva de la aprobación 
del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aproba-
ción de la Asamblea General, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Nacio-
nes Unidas en la forma y condiciones que 
la Asamblea determine, teniendo en cuenta 
la importancia de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Uni-
das proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño efi caz de las 
funciones del Comité en virtud de la presente 
Convención. 

Artículo 18

1.  Los Estados Partes se comprometen a 
someter al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, para que lo examine el Co-
mité, un informe sobre las medidas legis-
lativas, judiciales, administrativas o de otra 
índole que hayan adoptado para hacer 
efectivas las disposiciones de la presente 
Convención y sobre los progresos realiza-
dos en este sentido: 

a)  En el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la Convención para el Estado 
de que se trate; 

b)  En lo sucesivo por lo menos cada cuatro 
años y, además, cuando el Comité lo solicite. 

2.  Se podrán indicar en los informes los fac-
tores y las difi cultades que afecten al gra-
do de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la presente Convención. 

Artículo 19.

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período 
de dos años. 

Artículo 20.

1. El Comité se reunirá normalmente todos 
los años por un período que no exceda de 
dos semanas para examinar los informes 
que se le presenten de conformidad con el 
artículo 18 de la presente Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán 
normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro sitio convenien-
te que determine el Comité. 

Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Eco-
nómico y Social, informará anualmente a 
la Asamblea General de las Naciones Uni-
das sobre sus actividades y podrá hacer 
sugerencias y recomendaciones de carác-
ter general basadas en el examen de los 
informes y de los datos transmitidos por 
los Estados Partes. Estas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se 
incluirán en el informe del Comité junto 
con las observaciones, si las hubiere, de 
los Estados Partes. 

2. El Secretario General de las Naciones Uni-
das transmitirá los informes del Comité a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer para su información. 

Artículo 22. Los organismos especializados 
tendrán derecho a estar representados en el 
examen de la aplicación de las disposiciones 
de la presente Convención que correspondan 
a la esfera de las actividades. El Comité podrá 
invitar a los organismos especializados a que 
presenten informes sobre la aplicación de la 
Convención en las áreas que correspondan a 
la esfera de sus actividades. 

PARTE VI 

Artículo 23. Nada de lo dispuesto en la pre-
sente Convención afectará a disposición al-
guna que sea más conducente al logro de la 
igualdad entre hombres y mujeres y que pue-
da formar parte de: 
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a)  La legislación de un Estado Parte; o 

b) Cualquier otra convención, tratado o acuer-
do internacional vigente en este estado.

Artículo 24. Los Estados Partes se compro-
meten a adoptar todas las medidas necesa-
rias en el ámbito nacional para conseguir la 
plena realización de los derechos reconocidos 
en la presente Convención. 

Artículo 25.

1. La presente Convención estará abierta a la 
firma de todos los Estados. 

2. Se designa al Secretario General de las Na-
ciones Unidas depositario de la presente 
Convención. 

3. La presente Convención está sujeta a ra-
tificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositaran en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la 
adhesión de todos los Estados. La adhe-
sión se efectuará depositando un instru-
mento de adhesión en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas. 

Artículo 26.

1. En cualquier momento, cualquiera de los 
Estados Partes podrá formular una solici-
tud de revisión de la presente Convención 
mediante comunicación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones 
Unidas decidirá las medidas que, en caso 
necesario, hayan de adoptarse en lo que 
respecta a esa solicitud. 

Artículo 27.

1. La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Conven-
ción o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 28.

1. El Secretario General de las Naciones 
Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados el texto de las reservas formula-
das por los Estados en el momento de la 
ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incom-
patible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento por medio de una notificación a 
estos efectos dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien informará de 
ello a todos los Estados. Esta notificación 
surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o 
más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presen-
te Convención que no se solucione me-
diante negociaciones se someterá al ar-
bitraje a petición de uno de ellos. Si en el 
plazo de seis meses contados a partir de 
la fecha de presentación de solicitud de 
arbitraje las partes no consiguen poner-
se de acuerdo sobre la forma del mismo, 
cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional 
de Justicia, mediante una solicitud pre-
sentada de conformidad con el Estatuto 
de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la 
firma o ratificación de la presente Conven-
ción o de su adhesión a la misma, podrá 
declarar que no se considera obligado por 
el párrafo 1 del presente artículo. Los de-
más Estados Partes no estarán obligados 
por ese párrafo ante ningún Estado Parte 
que haya formulado esa reserva. 

Todo Estado Parte que haya formulado la 
reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al Secretario General de las Na-
ciones Unidas. 

Artículo 30. La presente Convención, cuyos 
textos en árabe, chino, español, francés, in-
glés y ruso son igualmente auténticos, se de-
positarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debi-
damente autorizados, firman la presente Con-
vención.
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Adoptada y abierta a la fi rma, ratifi cación 
y adhesión por la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos, en 
su vigésimo cuarto periodo ordinario de 

sesiones, del 9 de junio de 1994, en Belem 
do Pará, Brasil 

Entrada en vigor: el 5 de marzo de 1995 de 
conformidad con el Artículo 21 

Los estados partes de la presente conven-
ción,  

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los 
derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre y en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y reafi rmado en otros 
instrumentos internacionales y regionales;  

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer 
constituye una violación de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales y limita 
total o parcialmente a la mujer el reconoci-
miento, goce y ejercicio de tales derechos y 
libertades;  

PREOCUPADOS porque la violencia contra la 
mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder histó-
ricamente desiguales entre mujeres y hombres;  

RECORDANDO la Declaración sobre la Erra-
dicación de la Violencia contra la Mujer, adop-
tada por la Vigésimo quinta Asamblea de 
Delegadas de la Comisión Interamericana de 
Mujeres, y afi rmando que la violencia contra la 
mujer trasciende todos los sectores de la so-
ciedad independientemente de su clase, raza 
o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativa-
mente sus propias bases;  

CONVENCIDOS de que la eliminación de la 
violencia contra la mujer es condición indis-
pensable para su desarrollo individual y social 
y su plena e igualitaria participación en todas 
las esferas de vida, y 

CONVENCIDOS de que la adopción de una 
convención para prevenir, sancionar y erradi-
car toda forma de violencia contra la mujer, en 
el ámbito de la Organización de los Estados 
Americanos, constituye una positiva contribu-
ción para proteger los derechos de la mujer y 
eliminar las situaciones de violencia que pue-
dan afectarlas,  

HAN CONVENIDO en lo siguiente:  

CAPÍTULO I 
Defi nición y Ámbito

De Aplicación 

Artículo 1. Para los efectos de esta Conven-
ción debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en 
su género, que cause muerte, daño o sufri-
miento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado.  

Artículo 2. Se entenderá que violencia contra 
la mujer incluye la violencia física, sexual y psi-
cológica:  
a.  Que tenga lugar dentro de la familia o uni-

dad doméstica o en cualquier otra rela-
ción interpersonal, ya sea que el agresor 
comparta o haya compartido el mismo 
domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual;  

b.  Que tenga lugar en la comunidad y sea 
perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso 
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sexual, tortura, trata de personas, prostitu-
ción forzada, secuestro y acoso sexual en 
el lugar de trabajo, así como en institucio-
nes educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar, y 

c.  Que sea perpetrada o tolerada por el Es-
tado o sus agentes, donde quiera que 
ocurra.  

CAPÍTULO II  
Derechos Protegidos 

Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a una 
vida libre de violencia, tanto en el ámbito pú-
blico como en el privado.  

Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al reco-
nocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos.  
Estos derechos comprenden, entre otros: 
a.  El derecho a que se respete su vida;  
b.  El derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral;  
c.  El derecho a la libertad y a la seguridad 

personales;  
d.  El derecho a no ser sometida a torturas;  
e.  El derecho a que se respete la dignidad 

inherente a su persona y que se proteja a 
su familia;  

f.  El derecho a igualdad de protección ante 
la ley y de la ley; 

g.  El derecho a un recurso sencillo y rápido ante 
los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos;  

h. El derecho a libertad de asociación;  
i.  El derecho a la libertad de profesar la re-

ligión y las creencias propias dentro de la 
ley, y 

j. El derecho a tener igualdad de acceso a 
las funciones públicas de su país y a par-
ticipar en los asuntos públicos, incluyendo 
la toma de decisiones.  

Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y ple-
namente sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales y contará con la to-
tal protección de esos derechos consagrados 
en los instrumentos regionales e internaciona-
les sobre derechos humanos.  Los Estados 

Partes reconocen que la violencia contra la mu-
jer impide y anula el ejercicio de esos derechos.  

Artículo 6. El derecho de toda mujer a una 
vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a.  El derecho de la mujer a ser libre de toda 

forma de discriminación, y 
b.  El derecho de la mujer a ser valorada y 

educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de infe-
rioridad o subordinación.  

CAPÍTULO III 
Deberes de los Estados 

Artículo 7. Los Estados Partes condenan to-
das las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orienta-
das a prevenir, sancionar y erradicar dicha vio-
lencia y en llevar a cabo lo siguiente:  
a.  Abstenerse de cualquier acción o práctica 

de violencia contra la mujer y velar por que 
las autoridades, sus funcionarios, personal 
y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;  

b.  Actuar con la debida diligencia para preve-
nir, investigar y sancionar la violencia con-
tra la mujer; 

c. Incluir en su legislación interna normas pe-
nales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza que sean necesarias para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer y adoptar las medidas admi-
nistrativas apropiadas que sean del caso;  

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar 
al agresor a abstenerse de hostigar, inti-
midar, amenazar, dañar o poner en peligro 
la vida de la mujer de cualquier forma que 
atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad;  

e. Tomar todas las medidas apropiadas, in-
cluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vi-
gentes, o para modificar prácticas jurídi-
cas o consuetudinarias que respalden la 
persistencia o la tolerancia de la violencia 
contra la mujer; 

f. Establecer procedimientos legales justos 
y eficaces para la mujer que haya sido so-
metida a violencia, que incluyan, entre otros, 
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medidas de protección, un juicio oportuno y 
el acceso efectivo a tales procedimientos;  

g. Establecer los mecanismos judiciales y 
administrativos necesarios para asegurar 
que la mujer objeto de violencia tenga ac-
ceso efectivo a resarcimiento, reparación 
del daño u otros medios de compensación 
justos y efi caces, y 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de 
otra índole que sean necesarias para ha-
cer efectiva esta Convención.  

Artículo 8. Los Estados Partes convienen en 
adoptar, en forma progresiva, medidas espe-
cífi cas, inclusive programas para:  
a.  Fomentar el conocimiento y la observancia 

del derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, y el derecho de la mujer a que se 
respeten y protejan sus derechos huma-
nos;  

b.  Modifi car los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, incluyen-
do el diseño de programas de educación 
formales y no formales apropiados a todo 
nivel del proceso educativo, para contra-
rrestar prejuicios y costumbres y todo otro 
tipo de prácticas que se basen en la pre-
misa de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer 
que legitimizan o exacerban la violencia 
contra la mujer; 

c.  Fomentar la educación y capacitación del 
personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados 
de la aplicación de la ley, así como del per-
sonal a cuyo cargo esté la aplicación de las 
políticas de prevención, sanción y elimina-
ción de la violencia contra la mujer; 

d.  Suministrar los servicios especializados 
apropiados para la atención necesaria a 
la mujer objeto de violencia, por medio de 
entidades de los sectores público y priva-
do, inclusive refugios, servicios de orienta-
ción para toda la familia, cuando sea del 
caso, y cuidado y custodia de los menores 
afectados;  

e.  Fomentar y apoyar programas de educa-
ción gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre 
los problemas relacionados con la violen-

cia contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda;  

f.  Ofrecer a la mujer objeto de violencia ac-
ceso a programas efi caces de rehabilita-
ción y capacitación que le permitan partici-
par plenamente en la vida pública, privada 
y social;  

g.  Alentar a los medios de comunicación a ela-
borar directrices adecuadas de difusión que 
contribuyan a erradicar la violencia contra la 
mujer en todas sus formas y a realzar el res-
peto a la dignidad de la mujer; 

h.  Garantizar. La investigación y recopilación 
de estadísticas y demás información perti-
nente sobre las causas, consecuencias y 
frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fi n de evaluar la efi cacia de las medi-
das para prevenir, sancionar y eliminar la vio-
lencia contra la mujer y de formular y aplicar 
los cambios que sean necesarios, e

i.  Promover la cooperación internacional para 
el intercambio de ideas y experiencias y la 
ejecución de programas encaminados a 
proteger a la mujer objeto de violencia.  

Artículo 9. Para la adopción de las medidas a 
que se refi ere este capítulo, los Estados Par-
tes tendrán especialmente en cuenta la situa-
ción de vulnerabilidad a la violencia que pueda 
sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza 
o de su condición étnica, de migrante, refu-
giada o desplazada. En igual sentido se con-
siderará a la mujer que es objeto de violencia 
cuando está embarazada, es discapacitada, 
menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por 
situaciones de confl ictos armados o de priva-
ción de su libertad.

CAPÍTULO IV
Mecanismos Interamericanos

de Proteccion 

Artículo 10. Con el propósito de proteger el 
derecho de la mujer a una vida libre de violen-
cia, en los informes nacionales a la Comisión 
Interamericana de Mujeres, los Estados Par-
tes deberán incluir información sobre las me-
didas adoptadas para prevenir y erradicar la 
violencia contra la mujer, para asistir a la mujer 
afectada por la violencia, así como sobre las 
difi cultades que observen en la aplicación de 
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las mismas y los factores que contribuyan a la 
violencia contra la mujer. 

Artículo 11. Los Estados Partes en esta Con-
vención y la Comisión Interamericana de Muje-
res podrán requerir a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos opinión consultiva so-
bre la interpretación de esta Convención.  

Artículo 12. Cualquier persona o grupo de per-
sonas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de 
la Organización, puede presentar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos peticio-
nes que contengan denuncias o quejas de vio-
lación del artículo 7° de la presente Convención 
por un Estado Parte, y la Comisión las conside-
rará de acuerdo con las normas y los requisitos 
de procedimiento para la presentación y consi-
deración de peticiones estipulados en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y 
en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.  

CAPÍTULO V  
Disposiciones Generales 

Artículo 13. Nada de lo dispuesto en la pre-
sente Convención podrá ser interpretado 
como restricción o limitación a la legislación 
interna de los Estados Partes que prevea 
iguales o mayores protecciones y garantías de 
los derechos de la mujer y salvaguardias ade-
cuadas para prevenir y erradicar la violencia 
contra la mujer. 

Artículo 14. Nada de lo dispuesto en la pre-
sente Convención podrá ser interpretado 
como restricción o limitación a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos o 
a otras convenciones internacionales sobre la 
materia que prevean iguales o mayores pro-
tecciones relacionadas con este tema.  

Artículo 15. La presente Convención está 
abierta a la firma de todos los Estados miem-
bros de la Organización de los Estados Ame-
ricanos.  

Artículo 16. La presente Convención está su-
jeta a ratificación.  Los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.  

Artículo 17. La presente Convención queda 
abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  
Los instrumentos de adhesión se depositarán 

en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.  

Artículo 18. Los Estados podrán formular re-
servas a la presente Convención al momento 
de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a 
ella, siempre que:  
a.  No sean incompatibles con el objeto y pro-

pósito de la Convención;  
b.  No sean de carácter general y versen so-

bre una o más disposiciones específicas.  

Artículo 19. Cualquier Estado Parte puede so-
meter a la Asamblea General, por conducto de 
la Comisión Interamericana de Mujeres, una pro-
puesta de enmienda a esta Convención.  

Las enmiendas entrarán en vigor para los Esta-
dos ratificantes de las mismas en la fecha en que 
dos tercios de los Estados Partes hayan deposi-
tado el respectivo instrumento de ratificación. En 
cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán 
en vigor en la fecha en que depositen sus res-
pectivos instrumentos de ratificación.  

Artículo 20. Los Estados Partes que tengan 
dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados 
con cuestiones tratadas en la presente Con-
vención podrán declarar, en el momento de la 
firma, ratificación o adhesión, que la Conven-
ción se aplicará a todas sus unidades territo-
riales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas 
en cualquier momento mediante declaracio-
nes ulteriores, que especificarán expresa-
mente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas 
declaraciones ulteriores se transmitirán a la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos y surtirán efecto treinta 
días después de recibidas.  

Artículo 21. La presente Convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que se haya depositado el segundo instru-
mento de ratificación.  Para cada Estado que 
ratifique o adhiera a la Convención después 
de haber sido depositado el segundo instru-
mento de ratificación, entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o adhesión.  

Artículo 22. El Secretario General informará a 
todos los Estados miembros de la Organiza-
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ción de los Estados Americanos de la entrada 
en vigor de la Convención.  

Artículo 23. El Secretario General de la Or-
ganización de los Estados Americanos presen-
tará un informe anual a los Estados miembros 
de la Organización sobre el estado de esta 
Convención, inclusive sobre las fi rmas, depó-
sitos de instrumentos de ratifi cación, adhesión 
o declaraciones, así como las reservas que hu-
bieren presentado los Estados Partes y, en su 
caso, el informe sobre las mismas.  

Artículo 24. La presente Convención regirá in-
defi nidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla mediante el depósito 
de un instrumento con ese fi n en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos.  Un año después a partir de la fecha del 
depósito del instrumento de denuncia, la Con-
vención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los de-
más Estados Partes.  

Artículo 25. El instrumento original de la pre-
sente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certifi cada 
de su texto para su registro y publicación a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas.  

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios in-
frascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, fi rman el presente 
Convenio, que se llamará Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de 
Belem do Pará”.  

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, 
BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro.

Ley 1257
de 2008
to público como en el privado, el ejercicio de 
los derechos reconocidos en el ordenamien-
to jurídico interno e internacional, el acceso a 
los procedimientos administrativos y judiciales 
para su protección y atención, y la adopción 
de las políticas públicas necesarias para su 
realización.

Artículo 2°. Defi nición de  violencia contra 
la mujer. Por violencia contra la mujer se en-
tiende cualquier acción u omisión, que le cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psico-
lógico, económico o patrimonial por su condi-
ción de mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado.

Por la cual se dictan normas de sensibiliza-
ción, prevención y sanción de formas de vio-
lencia y discriminación contra las mujeres, se 
reforman los Códigos Penal, de Procedimien-
to Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras 
disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPÍTULO I
D isposiciones generales

Artículo 1º.  Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto la adopción de normas que 
permitan garantizar para todas las mujeres 
una vida libre de violencia, tanto en el ámbi-

Diciembre 4 de 2008
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Para efectos de la presente ley, y de con-
formidad con lo estipulado en los Planes de 
Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y 
Beijing, por violencia económica, se entiende 
cualquier acción u omisión orientada al abuso 
económico, el control abusivo de las finanzas, 
recompensas o castigos monetarios a las mu-
jeres por razón de su condición social, econó-
mica o política. Esta forma de violencia puede 
consolidarse en las relaciones de pareja, fami-
liares, en las laborales o en las económicas.

Artículo 3°. Concepto de daño contra la 
mujer. Para interpretar esta ley, se estable-
cen las siguientes definiciones de daño: 

a. Daño psicológico: Consecuencia  prove-
niente de la acción u omisión destinada a degra-
dar o controlar las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de otras personas, por 
medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o 
cualquier otra conducta que implique un perjui-
cio en la salud psicológica, la autodeterminación 
o el desarrollo personal.

b. Daño o sufrimiento físico: Riesgo o dismi-
nución de la integridad corporal de una persona.

c. Daño o sufrimiento sexual: Consecuen-
cias que provienen de la acción consistente 
en obligar a una persona a mantener contacto 
sexualizado, físico o verbal, o a participar en 
otras interacciones sexuales mediante el uso 
de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, 
soborno, manipulación, amenaza o cualquier 
otro mecanismo que anule o limite la voluntad 
personal. Igualmente, se considerará daño o 
sufrimiento sexual el hecho de que la persona 
agresora obligue a la agredida a realizar alguno 
de estos actos con terceras personas.

d. Daño patrimonial: Pérdida, transforma-
ción, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, instrumentos de traba-
jo, documentos personales, bienes, valores, 
derechos o económicos destinados a satisfa-
cer las necesidades de la mujer.

Artículo 4. Criterios de Interpretación. Los 
principios contenidos en la Constitución Po-
lítica, y en los Tratados o Convenios Interna-
cionales de derechos humanos ratificados 

por Colombia, en especial la convención 
sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y la conven-
ción interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer, las 
demás leyes, la jurisprudencia referente a la 
materia, servirán de guía para su interpreta-
ción y aplicación.

Artículo 5°. Garantías mínimas. La enuncia-
ción de los derechos y garantías contenidos 
en el ordenamiento jurídico, no debe enten-
derse como negación de otros que siendo 
inherentes a las mujeres no figuren expresa-
mente en él.

CAPÍTULO II 
Principios

Artículo 6°. Principios. La interpretación y 
aplicación de esta ley se hará de conformi-
dad con los siguientes principios:

1. Igualdad real y efectiva. Corresponde al 
Estado diseñar, implementar y evaluar po-
líticas públicas para lograr el acceso de las 
mujeres a los servicios y el cumplimiento 
real de sus derechos.

2. Derechos humanos. Los derechos de las 
mujeres son Derechos Humanos.

3. Principio de Corresponsabilidad. La so-
ciedad y la Familia son responsables de 
respetar los derechos de las mujeres y de 
contribuir a la eliminación de la violencia 
contra ellas. El Estado es responsable de 
prevenir, investigar y sancionar toda forma 
de violencia contra las mujeres.

4. Integralidad. La atención a las mujeres 
víctimas de violencia comprenderá informa-
ción, prevención, orientación, protección, 
sanción, reparación y estabilización.

5.  Autonomía. El Estado reconoce y protege 
la independencia de las mujeres para to-
mar sus propias decisiones sin interferen-
cias indebidas.

6.  Coordinación. Todas las entidades que 
tengan dentro de sus funciones la aten-
ción a las mujeres víctimas de violencia 
deberán ejercer acciones coordinadas 
y articuladas con el fin de brindarles una 
atención integral.
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7.  No Discriminación. Todas las mujeres 
con independencia de sus circunstancias 
personales, sociales o económicas ta-
les como edad, etnia, orientación sexual, 
procedencia rural o urbana, religión, entre 
otras, tendrán garantizados los derechos 
establecidos en esta ley a través de una 
previsión de estándares mínimos en todo 
el territorio nacional.

8.  Atención Diferenciada. El Estado garantiza-
rá la atención a las necesidades y circuns-
tancias específi cas de colectivos de mujeres 
especialmente vulnerables o en riesgo, de tal 
manera que se asegure su acceso efectivo a 
los derechos consagrados en la presente ley.

CAPÍTULO III
Derechos

Artículo 7°. Derechos de las Mujeres. Ade-
más de otros derechos reconocidos en la ley o 
en tratados y convenios internacionales debida-
mente  ratifi cados, las muje res tienen derecho 
a una vida digna, a la integridad física, sexual y 
psicológica, a la intimidad, a no ser sometidas 
a tortura o a tratos crueles y degradantes, a la 
igualdad real y efectiva, a no ser sometidas a 
forma alguna de discriminación, a la libertad y 
autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, 
a la salud, a la salud sexual y reproductiva y a la 
seguridad personal.

Artículo 8°. Derechos de las víctimas de 
Violencia. Toda víctima de alguna de las for-
mas de violencia previstas en la presente ley, 
además de los contemplados en el artí culo 11 
de la Ley 906 de 2004 y el artículo 15 de la Ley 
360 de 1997, tiene derecho a:

a)  Recibir atención integral a través de servi-
cios con cobertura sufi ciente, accesible y 
de la calidad.

b)  Recibir orientación, asesoramiento jurídi-
co y asistencia técnica legal con carácter 
gratuito, inmediato y especializado desde 
el momento en que el hecho constitutivo 
de violencia se ponga en conocimiento 
de la autoridad. Se podrá ordenar que el 
agresor asuma los costos de esta aten-
ción y asistencia. Corresponde al Estado 
garantizar este derecho realizando las ac-
ciones correspondientes frente al agresor 
y en todo caso garantizará la prestación 

de este servicio a través de la defensoría 
pública.

c)  Recibir información clara, completa, veraz y 
oportuna en relación con sus derechos y con 
los mecanismos y procedimientos contem-
plados en la presente ley y demás normas 
concordantes;

d)  Dar su consentimiento informado para los 
exámenes medico-Iegales en los casos 
de violencia sexual y escoger el sexo del 
facultativo para la práctica de los mismos 
dentro de las posibilidades ofrecidas por 
el servicio. Las entidades promotoras y 
prestadoras de servicios de salud promo-
verán la existencia de facultativos de am-
bos sexos para la atención de víctimas de 
violencia. 

e)  Recibir información clara, completa, veraz 
y oportuna en relación con la salud sexual 
y reproductiva;

f)  Ser tratada con reserva de identidad al re-
cibir la asistencia médica, legal, o asistencia 
social respecto de sus datos personales, los 
de sus descendientes o los de cualquiera 
otra persona que esté bajo su guarda o cus-
todia;

g)  Recibir asistencia médica, psicológica, psi-
quiatrica y forense especializada e integral 
en los términos y condiciones establecidos 
en el ordenamiento jurídico para ellas y sus 
hijos e hijas.

h)  Acceder a los mecanismos de protección 
y atención para ellas, sus hijos e hijas;

i)  La verdad, la justicia, la reparación y ga-
rantías de no repetición frente a los hechos 
constitutivos de violencia;

j)  La estabilización de su situación conforme 
a los términos previstos en esta ley.

k)  A decidir voluntariamente si puede ser 
confrontada con el agresor en cualquiera 
de los espacios de atención y en los pro-
cedimientos administrativos, judiciales o 
de otro tipo.

CAPÍTULO IV
Medidas de sensibilización

y prevención

Artículo 9°. Medidas de sensibilización y 
prevención. Todas las autoridades encar-
gadas de formular e implementar políticas 
públicas deberán reconocer las diferencias y 
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desigualdades sociales, biológicas en las re-
laciones entre las personas según el sexo, la 
edad, la etnia y el rol que desempeñan en la 
familia y en el grupo social.

El Gobierno Nacional:

1.  Formulará, aplicará, actualizará estrategias, 
planes y programas Nacionales integrales 
para la prevención y la erradicación de to-
das las formas de violencia contra la mujer.

2.  Ejecutará programas de formación para 
los servidores públicos que garanticen la 
adecuada prevención, protección y aten-
ción a las mujeres víctimas de la violencia, 
con especial énfasis en los operadores/as 
de justicia, el personal de salud y las auto-
ridades de policía.

3.  Implementará en los ámbitos menciona-
dos las recomendaciones de los organis-
mos internacionales, en materia de Dere-
chos Humanos de las mujeres.

4.  Desarrollará planes de prevención, detec-
ción y atención de situaciones de acoso, 
agresión sexual o cualquiera otra forma de 
violencia contra las mujeres.

5.  Implementará medidas para fomentar la 
sanción social y la denuncia de las prác-
ticas discriminatorias y la violencia contra 
las mujeres.

6.  Fortalecerá la presencia de las institucio-
nes encargadas de prevención, protección 
y atención de mujeres víctimas de violen-
cia en las zonas geográficas en las que su 
vida e integridad corran especial peligro en 
virtud de situaciones de conflicto por accio-
nes violentas de actores armados.

7.  Desarrollará programas de prevención, 
protección y atención para las mujeres en 
situación de desplazamiento frente a los 
actos de violencia en su contra.

8.  Adoptar medidas para investigar o san-
cionar a los miembros de la policía, las 
fuerzas armadas, las fuerzas de seguridad 
y otras fuerzas que realicen actos de vio-
lencia contra las niñas y las mujeres, que 
se encuentren en situaciones de conflicto, 
por la presencia de actores armados.

9.  Las entidades responsables en el marco 
de la presente ley aportarán la información 

referente a violencia de género al sistema 
de información que determine el Ministe-
rio de Protección Social y a la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, 
a través del Observatorio de Asuntos de 
Género, para las labores de información, 
monitoreo y seguimiento.

Departamentos y Municipios

1.  El tema de violencia contra las mujeres 
será incluido en la agenda de los Consejos 
para la Política Social.

2.  Los planes de desarrollo municipal y de-
partamental incluirán un capítulo de pre-
vención y atención para las mujeres vícti-
mas de la violencia.

Artículo 10. Comunicaciones. El Ministerio 
de Comunicaciones elaborará programas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia 
contra las mujeres en todas sus formas, a ga-
rantizar el respeto a la dignidad de la mujer y a 
fomentar la igualdad entre hombres y mujeres, 
evitando toda discriminación contra ellas.

Artículo 11. Medidas Educativas. El Minis-
terio de Educación, además de las señaladas 
en otras leyes, tendrá las siguientes funciones:

1.  Velar para que las instituciones educativas 
incorporen la formación en el respeto de los 
derechos, libertades, autonomía e igualdad 
entre hombres y mujeres como parte de la 
cátedra en Derechos Humanos.

2.  Desarrollar políticas y programas que con-
tribuyan a sensibilizar, capacitar y entrenar a 
la comunidad educativa, especialmente do-
centes, estudiantes y padres de familia, en el 
tema de la violencia contra las mujeres.

3.  Diseñar e implementar medidas de preven-
ción y protección frente a la desescolariza-
ción de las mujeres víctimas de cualquier 
forma de violencia.

4.  Promover la participación de las mujeres 
en los programas de habilitación ocupa-
cional y formación profesional no tradi-
cionales para ellas, especialmente en las 
ciencias básicas y las ciencias aplicadas.

Artículo 12. Medidas en el ámbito laboral. 
El Ministerio de la Protección Social, además 
de las señaladas en otras leyes, tendrá las si-
guientes funciones:
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1.  Promoverá el reconocimiento social y eco-
nómico del trabajo de las mujeres e imple-
mentará mecanismos para hacer efectivo 
el derecho a la igualdad salarial.

2.  Reglame ntará el Plan Obligatorio de Salud 
para que incluya las actividades de aten-
ción a las víctimas que corresponda en 
aplicación de la presente ley, y en particu-
lar aquellas defi nidas en los literales a, b y 
c) del artículo 19 de la misma

3.  Contemplará en los planes nacionales y 
territoriales de salud un apartado de pre-
vención e intervención integral en violencia 
contra las mujeres.

4.  Promoverá el respeto a las decisiones de 
las mujeres sobre el ejercicio de sus dere-
chos sexuales y reproductivos.

Parágrafo. Las Administradoras de Riesgos 
Profesionales (ARP) los empleadores y o con-
tratantes, en lo concerniente a cada uno de 
ellos, adoptarán procedimientos adecuados y 
efectivos para:

1.  Hacer efectivo el derecho a la igualdad sa-
larial de las mujeres.

2.  Tramitar las quejas de acoso sexual y de 
otras formas de violencia contra la mujer 
contempladas en esta ley. Estas normas 
se aplicarán también a las cooperativas de 
trabajo asociado y a las demás organiza-
ciones que tengan un objeto similar.

3.  El Ministerio de la Protección Social vela-
rá porque las Administradoras de Riesgos 
Profesionales (ARP) y las Juntas Directivas 
de las Empresas den cumplimiento a lo 
dispuesto en este parágrafo.

Artículo 13. Medidas en el ámbito de la sa-
lud. El Ministerio de la Protección Social, ade-
más de las señaladas en otras leyes, tendrá las 
siguientes funciones:

1.  Elaborará o actualizará los protocolos y 
guías de actuación de las instituciones de 
salud y de su personal ante los casos de vio-
lencia contra las mujeres. En el marco de la 
presente ley, para la e laboración de los pro-
tocolos el Ministerio tendrá especial cuidado 
en la atención y protección de las víctimas.

2.  Reglamentará el Plan Obligatorio de Salud 
para que incluya las actividades de aten-

ción a las víctimas que corresponda en 
aplicación de la presente ley, y en particu-
lar aquellas defi nidas en los literales a., b. 
y c. del artículo 19 de la misma

3.  Contemplará en los planes nacionales y 
territoriales de salud un apartado de pre-
vención e intervención integral en violencia 
contra las mujeres.

4.  Promoverá el respeto a las decisiones de 
las mujeres sobre el ejercicio de sus dere-
chos sexuales y reproductivos.

Parágrafo. El Plan Nacional de Salud defi nirá 
acciones y asignará recursos para prevenir la 
violencia contra las mujeres como un compo-
nente de las acciones de salud pública. Todos 
los planes y programas de salud pública en 
el nivel territorial contemplarán acciones en el 
mismo sentido.

Artículo 14. Deberes de la familia. La familia 
tendrá el deber de promover los derechos de 
las mujeres en todas sus etapas vitales reco-
nocidos, consagrados en esta ley y así mismo 
la eliminación de todas las formas de violencia 
y desigualdad contra la mujer.

Son deberes de la familia para estos efectos:

1.  Prevenir cualquier acto que amenace o 
vulnere los derechos de las mujeres seña-
lados en esta  ley.

2.  Abstenerse de realizar todo acto o conduc-
ta que implique maltrato físico, sexual, psi-
cológico o patrimonial contra las mujeres.

3.  Abstenerse de realizar todo acto o con-
ducta que implique discriminación contra 
las mujeres.

4.  Participar en los espacios democráticos de 
discusión, diseño, formulación y ejecución 
de políticas, planes, programas y proyectos 
de interés para la eliminación de la discrimi-
nación y la violencia contra las mujeres.

5.  Promover la participación y el respeto de 
las mujeres en las decisiones relacionadas 
con el entorno familiar.

6.  Respetar y promover el ejercicio de la au-
tonomía de las mujeres.

7.  Respetar y promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres.
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8.  Respetar las manifestaciones culturales, re-
ligiosas, políticas y sexuales de las mujeres.

9.  Proporcionarles a las mujeres discapacita-
das un trato digno e igualitario con todos los 
miembros de la familia y generar condicio-
nes de equidad, de oportunidades y autono-
mía para que puedan ejercer sus derechos. 
Habilitar espacios adecuados y garantizarles 
su participación en los asuntos relacionados 
con su entorno familiar y social.

10. Realizar todas las acciones que sean ne-
cesarias para asegurar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres y eliminar la vio-
lencia y discriminación en su contra en el 
entorno de la familia.

Parágrafo. En los pueblos indígenas, comu-
nidades afrodescendientes y los demás gru-
pos étnicos las obligaciones de la familia se 
establecerán de acuerdo con sus tradiciones 
y culturas, siempre que no sean contrarias a 
la Constitución Política y a los instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos.

Artículo 15. Obligaciones de la Sociedad. 
En cumplimiento del principio de correspon-
sabilidad las organizaciones de la sociedad 
civil, las asociaciones, las empresas, el co-
mercio organizado, los gremios económicos y 
demás personas jurídicas y naturales, tienen 
la responsabilidad de tomar parte activa en 
el logro de la eliminación de la violencia y la 
discriminación contra las mujeres. Para estos 
efectos deberán:

1. Conocer, respetar y promover los derechos 
de las mujeres reconocidos señalados en 
esta ley.

2. Abstenerse de realizar todo acto o conduc-
ta que implique maltrato físico, sexual, psi-
cológico o patrimonial contra las mujeres.

3. Abstenerse de realizar todo acto o conduc-
ta que implique discriminación contra las 
mujeres.

4. Denunciar las violaciones de los derechos 
de las mujeres y la violencia y discrimina-
ción en su contra.

5. Participar activamente en la formulación, 
gestión, cumplimiento, evaluación y con-
trol de las políticas públicas relacionadas 
con los derechos de las mujeres y la elimi-

nación de la violencia y la discriminación 
en su contra.

6. Colaborar con las autoridades en la aplica-
ción de las disposiciones de la presente 
ley y en la ejecución de las políticas que 
promuevan los derechos de las mujeres y 
la eliminación de la violencia y la discrimi-
nación en su contra.

7. Realizar todas las acciones que sean ne-
cesarias para asegurar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres y eliminar la vio-
lencia y discriminación en su contra.

CAPÍTULO V 
Medidas de protección

Artículo 16. El artículo 4° de la Ley 294 de 
1996, modificado por el artículo  10 de la Ley 
575 de 2000, quedará así:

“Artículo 4°. Toda persona que dentro de su 
contexto familiar sea víctima de daño físico, 
psíquico o daño a su integridad sexual, ame-
naza, agravio, ofensa o cualquier otra forma 
de agresión por parte de otro miembro del 
grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar, al co-
misario de familia del lugar donde ocurrieren 
los hechos y a falta de este al Juez Civil Mu-
nicipal o Promiscuo Municipal, una medida de 
protección inmediata que ponga fin a la vio-
lencia, maltrato o agresión o evite que esta se 
realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida 
hubiere más de un despacho judicial compe-
tente para conocer de esta acción, la petición 
se someterá en forma inmediata a reparto.

Parágrafo. En los casos de violencia intra-
familiar en las comunidades indígenas, el 
competente para conocer de estos casos es 
la respectiva autoridad indígena, en desarro-
llo de la jurisdicción especial prevista por la 
Constitución Nacional en el artículo 24611.

Artículo 17. El artículo 5° de la Ley 294 de 
1996, modificado por el artículo 2° de la  Ley 
575 de 2000, quedará así:

“Artículo 5°. Medidas de protección en ca-
sos de violencia intrafamiliar. Si la autoridad 
competente determina que el solicitante o un 
miembro de un grupo familiar ha sido víctima 
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de violencia, emitirá mediante providencia 
motivada una medida defi nitiva de protección, 
en la cual ordenará al agresor abstenerse de 
realizar la conducta objeto de la queja, o cual-
quier otra similar contra la persona ofendida u 
otro miembro del grupo familiar. El funcionario 
podrá imponer, además, según el caso, las 
siguientes medidas, sin perjuicio de las esta-
blecidas en el artículo 18 de la presente ley:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa 
de habitación que comparte con la vícti-
ma, cuando su presencia constituye una 
amenaza para la vida, la integridad física 
o la salud de cualquiera de los miembros 
de la familia;

b)  Ordenar al agresor abstenerse de pene-
trar en cualquier lugar donde se encuentre 
la víctima, cuando a juicio del funcionario di-
cha limitación resulte necesaria para prevenir 
que aquel perturbe, intimidé, amenace o de 
cualquier otra forma interfi era con la víctima 
o con los menores, cuya custodia provisio-
nal le haya sido adjudicada;

c)  Prohibir al agresor esconder o trasladar de 
la residencia a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de indefensión 
miembros del grupo familiar, sin perjuicio de 
las acciones penales a que hubiere lugar;

d)  Obligación de acudir a un tratamiento ree-
ducativo y terapéutico en una institución 
pública o privada que ofrezca tales servi-
cios, a costa del agresor;

e)  Si fuere necesario, se ordenará al agresor 
el pago de los gastos de orientación y ase-
soría jurídica, médica, psicológica y psíqui-
ca que requiera la víctima;

f)  Cuando la violencia o maltrato revista gra-
vedad y se tema su repetición, la autoridad 
competente ordenará una protección tem-
poral especial de la víctima por parte de las 
autoridades de policía, tanto en su domici-
lio como en su lugar de trabajo, si lo tuviere;

g)  Ordenar a la autoridad de policía, previa 
solicitud de la víctima el acompañamiento 
a esta para su reingreso al lugar de domi-
cilio cuando ella se haya visto en la obliga-
ción de salir para proteger su seguridad;

h)  Decidir provisionalmente el régimen de 
visitas, la guarda y custodia de los hijos e 

hijas si los hubiere, sin perjuicio de la com-
petencia en materia civil de otras autorida-
des, quienes podrán ratifi car esta medida o 
modifi carla;

i)  Suspender al agresor la tenencia, porte y 
uso de armas, en caso de que estas sean 
indispensables para el ejercicio de su pro-
fesión u ofi cio, la suspensión deberá ser 
motivada;

j)  Decidir provisionalmente quién tendrá a su 
cargo las pensiones alimentarias, sin per-
juicio de la competencia en materia civil de 
otras autoridades quienes podrán ratifi car 
esta medida o modifi carla;

k)  Decidir provisionalmente el uso y disfru-
te de la vivienda familiar, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras 
autoridades quienes podrán ratifi car esta 
medida o modifi carla;

l)  Prohibir, al agresor la realización de cual-
quier acto de enajenación o gravamen de 
bienes de su propiedad sujetos a registro, 
si tuviere sociedad conyugal o patrimonial 
vigente. Para este efecto, ofi ciará a las au-
toridades competentes. Esta medida será 
decretada por Autoridad Judicial;

m)  Ordenar al agresor la devolución inmediata 
de los objetos de uso personal, documen-
tos de identidad y cualquier otro documen-
to u objeto de propiedad o custodia de la 
víctima;

n)  Cualquiera otra medida necesaria para el 
cumplimiento de los objetivos de la pre-
sente ley.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de 
separación de cuerpos por causal de maltrato, 
el juez podrá decretar cualquiera de las medidas 
de protección consagradas en este artículo.

Parágrafo 2°. Estas mismas medidas podrán 
ser dictadas en forma provisional e inmediata 
por la autoridad judicial que conozca de los 
delitos que tengan origen en actos de violen-
cia intrafamiliar.

Parágrafo 3°. La autoridad competente de-
berá remitir todos los casos de violencia intra-
familiar a la Fiscalía General de la Nación para 
efectos de la investigación del delito de vio-
lencia intrafamiliar y posibles delitos conexos”.
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Artículo 18. Medidas de protección en ca-
sos de violencia en ámbitos diferentes al 
familiar. Las mujeres víctimas de cualquiera 
de las modalidades de violencia contempla-
das en la presente ley, además de las con-
templadas en el artículo 5° de la Ley 294 de 
1996 y sin perjuicio  de los procesos judicia-
les a que haya lugar, tendrán derecho a la 
protección mediata de sus derechos, me-
diante medidas especiales y expeditas, entre 
las que se encuentran las siguientes:

a)  Remitir a la víctima y a sus hijas e hijos a 
un sitio donde encuentren la guarda de su 
vida, dignidad, e integridad y la de su gru-
po familiar;

c)  Ordenar el traslado de la institución carce-
laria o penitenciaria para las mujeres priva-
das de la libertad;

d)  Cualquiera otra medida necesaria para el 
cumplimiento de los propósitos de la pre-
sente ley.

CAPÍTULO VI 
Medidas de atención

Artículo 19. Las medidas de atención previstas 
en esta ley y las que implementen el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales, buscarán 
evitar que la atención que reciban la víctima y el 
agresor sea proporcionada por la misma per-
sona y en el mismo lugar. En las medidas de 
atención se tendrán en cuenta las mujeres en 
situación especial de riesgo.

a) Garantizar la habitación y alimentación de 
la víctima a través del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Las Empresas 
Promotoras de Salud y las Administradoras 
de Régimen Subsidiado prestarán servicios 
de habitación y alimentación en las institu-
ciones prestadoras de servicios de salud, o 
contratarán servicios de hotelería para tales 
fines; en todos los casos se incluirá el ser-
vicio de transporte de las víctimas, de sus 
hijos e hijas;

 Adicionalmente, contarán con sistemas de 
referencia y contrarreferencia para la aten-
ción de las víctimas, siempre garantizando 
la guarda de su vida, dignidad e integridad.

b) Cuando la víctima decida no permanecer en 
los servicios hoteleros disponibles, o estos 
no hayan sido contratados, se asignará un 

subsidio monetario mensual para la ha-
bitación y alimentación de la víctima, sus 
hijos e hijas, siempre y cuando se verifique 
que el mismo será utilizado para sufragar 
estos gastos en un lugar diferente a que 
habite el agresor. Así mismo, este subsidio 
estará condicionado a la asistencia a citas 
médicas, sicológicas o siquiátricas que re-
quiera la víctima.

 En el régimen contributivo este subsidio 
será equivalente al monto de la cotización 
que haga la víctima al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, y para el ré-
gimen subsidiado será equivalente a un 
salario mínimo mensual vigente;

c) Las Empresas Promotoras de Salud y las 
Administradoras de Régimen Subsidiado 
serán las encargadas de la prestación de 
servicios de asistencia médica, sicológica 
y siquiátrica a las mujeres víctimas de vio-
lencia, a sus hijos e hijas.

Parágrafo 1°. La aplicación de las medidas 
definidas en los literales a y b será hasta por 
seis meses, prorrogables hasta por seis me-
ses más siempre y cuando la situación lo 
amerite.

Parágrafo 2°. La aplicación de éstas medidas 
se hará con cargo al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud.

Parágrafo 3°. La ubicación de las víctimas 
será reservada para garantizar su protección 
y seguridad, y las de sus hijos e hijas

Artículo 20. Información. Los municipios y 
distritos suministrarán información y asesora-
miento a mujeres víctimas de violencia ade-
cuada a su situación personal, sobre los servi-
cios disponibles, las entidades encargadas de 
la prestación de dichos servicios, los procedi-
mientos legales pertinentes y las medidas de 
reparación existentes.

Las líneas de atención existentes en los mu-
nicipios y los distritos informarán de manera 
inmediata, precisa y completa a la comunidad 
y a la víctima de alguna de las formas de vio-
lencia, los mecanismos de protección y aten-
ción a la misma.

Se garantizará a través de los medios necesa-
rios que las mujeres víctimas de violencia con 
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discapacidad, que no sepan leer o escribir, o 
aquellas que hablen una lengua distinta al es-
pañol, tengan acceso integral y adecuado a 
la información sobre los derechos y recursos 
existentes.

Artículo 21. Acreditación de las situaciones 
de violencia. Las situaciones de violencia que 
dan lugar a la atención de las mujeres, sus hi-
jos e hijas, se acreditarán con la medida de 
protección expedida por la autoridad compe-
tente, sin que pueda n exigirse requisitos adi-
cionales.

Artículo 22. Estabilización de las víctimas. 
Para la estabilización de las víctimas, la autori-
dad competente podrá:

a)  Solicitar el acceso preferencial de la víctima 
a cursos de educación técnica o superior, 
incluyendo los programas de subsidios de 
al imentación, matrícula, hospedaje, trans-
porte, entre otros;

b)  Ordenar a los padres de la víctima el rein-
greso al sistema educativo, si esta es me-
nor de edad;

c)  Ordenar el acceso de la víctima a activida-
des extracurriculares, o de uso del tiempo 
libre, si esta es menor de edad;

d)  Ordenar el acceso de la víctima a semin-
ternados, externados o intervenciones de 
apoyo, si esta es menor de edad.

Artículo 23. Los empleadores que ocupen 
trabajadoras mujeres víctimas de la violencia 
comprobada, y que estén obligados a presen-
tar declaración de renta y complementarios, 
tienen derecho a deducir de la renta el 200% 
del valor de los salarios y prestaciones socia-
les  pagados durante el año o período grava-
ble, desde que exista la relación laboral, y has-
ta por un periodo de tres años.

CAPÍTULO VII
De las sanciones

Artículo 24. Adiciónense al artículo 43 de la 
Ley 599 de 2000 los siguientes numerales:

10. La prohibición de aproximarse a la víctima 
y/o a integrantes de su grupo familiar.

11. La prohibición de comunicarse con la vícti-
ma y/o con integrantes de su  grupo familiar.

Parágrafo. Pa ra efectos de este artículo inte-
gran el grupo familiar:

1. Los cónyuges o compañeros permanentes;

2. El padre y la madre de familia, aunque no 
convivan en un mismo lugar;

3. Los ascendientes o descendientes de los 
anteriores y los hijos adoptivos;

4. Todas las demás personas que de mane-
ra permanente se hallaren integrados a la 
unidad doméstica.

Para los efectos previstos en este artículo, la afi -
nidad será derivada de cualquier forma de ma-
trimonio, unión libre.

Artículo 25. Adiciónese al artículo 51 de la Ley 
599 de 2000 el siguiente inciso:

La prohibición de acercarse a la víctima y/o 
a integrantes de su grupo familiar y la de co-
municarse con ellos, en el caso de delitos re-
lacionados con violencia intrafamiliar, estará 
vigente durante el tiempo de la pe na principal 
y hasta doce (12) meses más.

Artículo 26. Modifíquese el numeral 1 y adi-
ciónese el numeral 11 al artículo 104 de la Ley 
599 de 2000, así:

1. En los cónyuges o compañeros perma-
nentes; en el padre y la madre de familia, 
aunque no convivan en un mismo hogar; 
en los ascendientes o descendientes de 
los anteriores y los hijos adoptivos; y en 
 todas las demás personas que de mane-
ra permanente se hallaren integradas a la 
unidad doméstica.

11. Si se cometiere contra una mujer por el 
hecho de ser mujer.

Artículo 27. Adiciónese al artículo 135 de la 
Ley 599 de 2000, el siguiente ‘inciso:

La pena prevista en este artículo se aumen-
tará de la tercera parte a la mitad cuando se 
cometiere contra una mujer por el hecho de 
ser mujer.

Artículo 28. El numeral 4 del artículo 170 de la 
Ley 599 quedará así:

“4. Si se ej ecuta la conducta respecto de pa-
riente hasta cuarto grado de consanguinidad, 
cuarto de afi nidad o primero civil, sobre cón-
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yuge o compañera o compañero permanente, 
o contra cualquier persona que de manera 
permanente se hallare integrada a la unidad 
doméstica, o aprovechando la confianza de-
positada por la víctima en el autor o en algu-
no o algunos de los partícipes. Para los efec-
tos previstos en este artículo, la afinidad será 
derivada de cualquier forma de matrimonio o 
de unión libre.

Artículo 29. Adiciónese al Capítulo Segundo 
del Título IV del libro Segundo de  la Ley 599 
de 2000, el siguiente artículo:

“Artículo 210 A. Acoso sexual. El que en be-
neficio suyo o de un tercero y valiéndose de 
su superioridad manifiesta o relaciones de 
autoridad o de poder, edad, sexo, posición 
laboral, social, familiar o económica, acose, 
persiga, hostigue o asedie física o verbal-
mente, con fines sexuales no consentidos, a 
otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a 
tres (3) años”.

Artículo 30. Modifíquese el numeral 5 y adi-
ciónense los numerales 7 y 8 al artículo 211 
de la Ley 599 de 2000, así:

“5. La conducta se realizare sobre pariente 
hasta cuarto grado de consanguinidad, cuar-
to de afinidad o primero civil, sobre cónyu-
ge o compañera o compañero permanente, 
o contra cualquier persona que de manera 
permanente se hallare integrada a la unidad 
doméstica, o aprovechando la confianza de-
positada por la víctima en el autor o en algu-
no o algunos de los partícipes. Para los efec-
tos previstos en este artículo, la afinidad será 
derivada de cualquier forma de matrimonio o 
de unión libre.

7. Si se cometiere sobre personas en situa-
ción de vulnerabilidad en razón de su 
edad, etnia, discapacidad física, psíquica 
o sensorial, ocupación u oficio.

8. Si el hecho se cometiere con la intención 
de generar control social, temor u obe-
diencia en la comunidad”.

Artículo 31. Modifíquese el numeral 3 y adi-
ciónese el numeral 4 al artículo 216 de la Ley 
599 de 2000, así:

“3. Se realizare respecto de pariente has-
ta cuarto grado de consanguinidad, cuarto 

de afinidad o primero civil, sobre cónyuge 
o compañera o compañero permanente, 
o contra cualquier persona que de manera 
permanente se hallare integrada a la unidad 
doméstica, o aprovechando la confianza de-
positada por la víctima en el autor o en algu-
no o algunos de los partícipes.

Para los efectos previstos en este artículo, la 
afinidad será derivada de cualquier forma de 
matrimonio o de unión libre.

4. Se cometiere sobre personas en situación 
de vulnerabilidad en razón de su edad, et-
nia, discapacidad física, psíquica o sensorial, 
ocupación u oficio”.

Artículo 32. Adiciónese un parágrafo al arti-
culo 230 de la Ley 599 de 2000, así:

Parágrafo. Para efectos de lo establecido en 
el presente artículo se entenderá que el gru-
po familiar comprende los cónyuges o com-
pañeros permanentes; el padre y la madre 
de familia, aunque no convivan en un mismo 
lugar; los ascendientes o descendientes de 
los anteriores y los hijos adoptivos; todas las 
demás personas que de manera permanente 
se hallaren integrados a la unidad doméstica. 
La afinidad será derivada de cualquier forma 
de matrimonio, unión libre.

Artículo 33. Adiciónese el siguiente parágra-
fo al artículo 149 de la Ley 906 de 2004:

Parágrafo. En las actuaciones procesales, 
relativas a los delitos contra la libertad y for-
mación sexual y de violencia sexual, el juez 
podrá, a solicitud de cualquiera de los inter-
vinientes en el proceso, disponer la realiza-
ción de audiencias cerradas al público. La 
negación de esta solicitud se hará mediante 
providencia motivada. Cuando cualquiera de 
los intervinientes en el proceso lo solicite, la 
autoridad competente podrá determinar la 
reserva de identidad respecto de sus datos 
personales, los de sus descendientes y los 
de cualquier otra persona que esté bajo su 
guarda o custodia”.

Artículo 34. Las medidas de protección pre-
vistas en esta ley y las agravantes de las con-
ductas penales se aplicarán también a quie-
nes cohabiten o hayan cohabitado.
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CAPÍTULO VIII

Disposiciones fi nales

Artículo 35. Seguimiento. La Consejería para 
la Equidad de la Mujer en coordinación con la 
Procuraduría General de la Nación y la Defen-
soría del Pueblo crearán el comité de segui-
miento a la implementación y cumplimiento de 

-apicitrap al noc ratnoc árebe d euq yel atse
ción de organizaciones de mujeres.

La Consejería presentará un informe anual al 
Congreso de la República sobre la situación 

-sefinam sus ,serejum  sal artnoc aicneloiv ed
 ,sosecorter y secnava ,dut ingam ,senoicat

consecuencias e impacto.

Artículo 36. La norma posterior que restrinja 
el ámbito de protección de esta ley o limite los 
derechos y las medidas de protección o, en 
general, implique desmejora o retroceso en la 
protección de los derechos de las mujeres o 
en la eliminación de la violencia y discrimina-
ción en su contra, deberá señalar de manera 
explícita las razones por las cuales se justifi ca 
la restricción, limitación, desmejora o retroce-
so. Cuando se trate de leyes esta se realizará 

.sovitom ed nóicisopx e al ne

Artículo 37. Para efectos de excepciones o 
derogaciones, no se entenderá que esta ley 
resulta contrariada por normas posteriores so-
bre la materia, sino cuando estas identifi quen 
de modo preciso la norma de esta ley objeto 
de excepción, modifi cación o derogatoria.

Artículo 38. Los Gobiernos Nacional, depar-
tamentales, distritales y municipales, tendrán 
la obligación de divulgar ampliamente y en 
forma didáctica en todos los niveles de la po-

-i sopsid sal ,ellated ne y ,anaibmoloc nóicalb
ciones contenidas en la presente ley.

Artículo 39. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.
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Hernán Francisco Andrade Serrano

El Secretario General
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